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que tenia la firma «Pescanova. Sociedad AnónimID), según la Orden
de 12 de febrero de 1982 «(Boletín Oficial del EstadO)) de 25 de
marzo), a efe~los de 1!1 mención Que en las licencias de exportación
y correspondiente hOJa de detalle se haya hecho del citado régimen
ya caducado o de la solicitud de su 'prórroga.

LI:? que comunico a V. I. para su conocimiento) efectos.
DlCS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. la de abril de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz LIgero.

Ilmo. Sr. DireclOf general de Exponacion

Pum cumplir lo dispuesto en el articulo catorce. punto cua
tro. del R::glamento General de Carreteras. aprobado por Real
Decreto I07J:1977, de 8 de febrero. se publica la relaCIón deta
llada de todas las incorporacione!\ de caminos particulares o de
serVICIOS al Plan NacionaJ de Carreteras, y de todas las Incorpo·
raciones de carreteras. y tramos de las mismas. de las redes pro
vinciales o municipales a las estatales y viceversa. en virtud de
los acuerdos del Consejo de Ministros adoptados durante el aiJo
1984

Burgos.--Cesión al Estado por el Ayuntamiento de Aranda de
Duero de ,la avenida de Luis Mateos; y a su vez cesión p.or el Es-'
tado al Tmsmo Ayuntamiento del tramo de la CN-122. compren
dido entre los p. k. 267,350 y 271.000. quedando modificado
consecuentemente el itinerario de esta carretera en lo que J ii.l
travesía de Aranda de Duero se refiere.

Cumprador Vendedor

1 dólar USA 173.583 174.017
1 dólar canadiense 1~5.778 126.093
1 franco francés 18.544 18.591
1 libra esterlina 221.839 222.394
1 libra irlandesa 177.054 177.498
1 franco suizo 67,023 67.191

100 francos bélgas 280.765 281.467
1 marco alemán 56,529 56.670

100 liras italianas 8.855 8.877
1 florín holandés 50.118 50.243
I corona sueca 19,527 19.576
1 corona danesa 15.712 15.751
1 corona noruega 19.636 19,685
1 marco finlandés 27.154 27,222

100 cheiines austriacos 804.182 806,195
100 escudos ponugueses 99,332 99.581
!UO yens- japoneses 69.055 69.228

I dólar australiano 115.259 115.547
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1. Heredero~ de dona Carmen Fernández GUIsado
2. Herederos de don Antonio Fernández Guisado.
3. Herederos de doña María Luisa Fernández Guisado.
4. Don Marceliano Merino Ruiz.
5. Don Manuel Mendoza Ruiz.
6. Herederos de don Víctor Sánchez Pacheco.
7. Doña María Santamaría Sánchez.
8. Don Eugenio Llerena Calderón.
9. Don Eduardo Linares Velasco.

10. Don 'Benito Romero Llerena.
¡l. Don Manuel Castro Cerrate.
12. Don José Maria Sánchez Llerena.

REU CIDS Q1.E SE CITo!

Burgm.Cesión al AyuntamIento de Aranda de DU~h) Ji.' I()"
SIguientes tramos de carreterilS estatales:

a) Tramo de la tr,!\'esia de Aranda de Duero por lcJ allllgud
eN.{ de Madrid a Irúo. ('omprendido entre el origeil de Id \ il

Tlante de la N·I ~ Id plaza de San Francisco. con C\('hhlt)n de
est3 plaza.

B) Tramo de la 111l~ma travesia. comprendido entrt' IJ r!~¡¡¡¡

de don Bernardo Costales \ la conexIón norte con la vaTlante de
la 1\;.'1. con exclusión de esta plaza.

e) Tramo de la C<lrrctcrd ('-619 de Arandu dc DU<.Ttl .1 PiI
!enc\a. comprendIdo entn.' las ¡ntcrscccion(;s por la anti~u;J tr¡j\~'

Si'; de la N-J (puente sohre el rido Duero) y con el ramal dl' t.'IJLI·
('l' ('nnslruido cn la Vdfl';'1tt' de :\-1

d) Carretera BL-204. CJlDmO de aCceso a la est~l":lón n;Je\<\
de Aranda. condenommaci0n munIcipal avenida -de dnña Ru
p~r1a BaraY'<t y comprendida I:n!re Id interseccIón con la antl~ud

'1\-122 y la e~t':lclon de ferrocarnl

Burgo~.· Ce~ión al Est,ido por parte de la.Dlputacion Prl.l\in~

ciai de Burgos del tramo ~e la carrctcr;.¡ provincial Bl.:-P-11U2.
de Aranda de Duero a La Aguilera. comprendLdo entre _~u~H:tual

\... ngen en la antigua Iravesia de la N-I (plaza de don Bernar.Jl)
Costales) y su separación del ramal de cnlace con la \ariiLnte de
'·1

Huesca. -Cesion al AyunTamIento de Estada del tramo ,k la
.tntigua carretera HLJ-90J. de Binéfar a Estada. comprendiol' cn-
!re los p. k. 28.977 Y 29389 '

Zaragoza.--Cesión al A~~umamiento de Villa lengua JI.' Id f<llD
píl de acceso desde la carrelera pnwincial Z-P·3Rl1. d \'illalen
gua

Madrid. 22 de ma~zo de 191<5.- El DIrector general. Ellrlqu~
Balaguer Camphuys

RLSOLUC10A de 20 de mavo de 1985. de la COllté·
deración Hidrográfica del Guadiana. por la qlle' se
señala ¡eej;a para el '¡(!'.·unramiento deacras preViaS Q

la ocupación de los /:lienes afectados por el ((Proyecto
JO/1983 de presa de la Serena sobre el rin Zújar,
término mUnicipal de Esparragosa de Lares (Bada
joz). Acceso norre».

En cumplimiento del Real Decreto-ley 18/1981. de 4 de
diciembre. sobre medidas excepcionales para el aprovechamiento
de los recursos hidráulicos: escasos a consecuencia de la prolongada
sequía. y de acuerdo con el Rea.1 Decret<Y2899/1 98 l. complementa
rio del Real Decreto-ley antes CItado. se comunica a los propletaríos
v titulares de derechos afectados por la mencionada obra Que
figuran en la presente relación para~que acudan al Ayuntamiento de
Esparragosa de Lares (Badajol) el próximo día 13 de junio. a las
once horas, para el levantamiento de las correspondientes actas de
ocupación, al amparo de lo Clispuesto en el articulo 52 de la Ley de
Expropiación FQrzosa de 16 de diciembre de 1954.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o bien
representados por una persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre. Aponarán la documentación acreditativa de su
titularidad (bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura
pública o sus fotocopias). el recibo de la Contribución Que abarque
los dos últimos anos o fotocopias de los mismos. Los afectados
pueden hacerse acompañar a su éosta de sus Peritos y un Notario.

. s..i lo estiman oponuno.
Según lo dispuesto en el artículo 56. 2, QelReglamento de la Lf'~

de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957. las personas que
se consideren afectadas podrán formular por escrito ante esta
Confederación hasta el momento del levantamiento de las actas
previas a la ocupación. alegaciones a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayan podido prodUCir al relaclOnar los
bienes afectados.

( amhl()~

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPANA

RESOLUCION de 21 de mar:.o dI! JWj5, dI! la Di- .
rección General de Carrf'lt'rt1.\, por la que se puhli('Q
la relación delallada de rodas las incorporáciones de.
caminos particulares o de serl'ióos al Plan ,fl/acional
de Carrelera$, y de todas 'as im'orporacioncs de ca
,.rt'teras. y tramos de las mi,wnas. de 111.1 redes prOl'in
tiales a las estatales l' J'iceversa. en )'irwd de 1m
"cuerdos del Cons(:jo de Ministros aJoprado.\ duranre
el año 1984.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO

DI "lsas convertibles

CamhlOs o.ficiales del día 30 de mlll'O de JI.)85
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